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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
13073 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio

nalidad número 518/1985.
El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de junio 

actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 
número 518/1985, promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria, por supuesta inconstitucionalidad del artículo 13.1 de la 
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de medidas urgentes de sanea
miento y regulación de las Haciendas Locales, en el particular del 
mismo que dispone: «A partir de 1 de enero de 1984, el tipo de 
gravamen de la Contribución Territorial Urbana... podrá ser fijado 
libremente por los Ayuntamientos en relación con los bienes 
clasificados de naturaleza urbana sitos en su término municipal.»

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1985.—El Secretario de Justicia.

13074 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio
nalidad número 546/1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de junio 
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 
número 546/1985, promovida por el Juzgado de Distrito número 
28 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad del párrafo 
segundo del artículo 709 del Código de Justicia Militar, por 
oposición a los artículos 14 y 24 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de junio de 1985.-El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
13075 REAL DECRETO 1079/1985, de 5 de junio, sobre 

valoración definitiva y ampliación de funciones tras
pasadas de ja Administración del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de 
reforma y desarrollo agrario.

Por el Real Decreto 3541/1981, de 29 de diciembre, se traspasa
ron a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en régimen 
preautonómico, determinadas funciones y servicios en materia de 
agricultura y pesca y asimismo se traspasaron también los corres
pondientes medios personales y presupuestarios.

Por otra parte, ei Real Decreto 1064/1983, de 15 de abril, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, ésta adoptó en su 
sesión del día 15 de abril de 1985 el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exije su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man
cha, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y de Administración Territorial y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1985,

DISPONGO:
Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 15 de abril de 1985, 
por el que se amplían los traspasos de funciones del Estado en 
materia de reforma y desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha y se valora definitivamente el coste efectivo 
correspondiente a los servicios e instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios traspasados por el Real Decreto 
3541/1981, de 29 de diciembre.

Art. 2.° 1. En consecuencia quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha las funciones a que se 
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto, así como los bienes, derechos y obligaciones, y el personal 
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al

propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condicio
nes que allí se especifican,

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada en 
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios 
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel 
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
los certificados de retención de créditos, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor ei mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Carmen Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y don José
María Gómez Jiménez, Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:

1. Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 15 
de abril de 1985, se adoptó Acuerdo sobre valoración definitiva y 
ampliación a la citada Comunidad Autónoma en materia de 
reforma y desarrollo agrario, en los términos que a continuación se 
reproducen:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1.7. establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de 
la economía, y, en el artículo 149.1, que el Estado tiene competen
cia exclusiva sobre las siguientes materias:

1.a La regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en ^el ejercicio de derechos y en el 
cumplimiento de,los deberes constitucionales.

3. a Relaciones internacionales.
8.a Legislación civil.
13.a Bases y coordinación de la planificación general de la 

actividad económica.
18.a Legislación sobre expropiación forzosa.
22.a La legislación, ordenación y concesión de recursos y 

aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más 
de una Comunidad Autónoma y la autorización de las instalaciones 
eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o 
el transporte de energía salga de su ámbito territorial.

24.a Obras públicas de interés general o cuya realización afecte 
a más de una Comunidad Autónoma.

31.a Estadística para fines estatales.
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha 

establece, en su artículo 4.°, como objetivo básico de la Junta de 
Comunidades, entre otros, la reforma agraria, entendida como la 
transformación, modernización y desarrollo de las estructuras 
agrarias y como instrumento de la política de crecimiento, pleno 
empleo y corrección de los desequilibrios territoriales.

Asimismo, el artículo 31 atribuye a la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha las siguientes competencias exclusivas, entre 
otras:

c) Obras públicas de interés para la Región, dentro de su 
propio territorio, que no sean de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma.


